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En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que el apoderado de la parte demandante 

solicita requerir a algunas entidades, en relación con las 

medidas cautelares que fueron decretadas y comunicadas 

a las mismas, dado que a la fecha no se han pronunciado 

al respecto.  

 Vélez, 15 de septiembre de 2023. 

 

 
Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

Liquidatorio 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL  

 RAD. 68861.31.84.001.2022.00077.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, veintiocho (28) de septiembre de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede, y en 

virtud a la razón que tiene el togado en mención, se ordena 

requerir al Banco Agrario de Colombia de Puerto Berrio 

(Ant.);  a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Vélez (S); y a la Secretaria de Tránsito y Transporte de la 

Dorada (Caldas),  para que, en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas contados a partir dela recepción de la 

comunicación del caso, se manifiesten en torno al 

requerimiento contenido en cada una de las 

comunicaciones que les fueron enviadas en su oportunidad. 

Adviértaseles en el oficio sobre las consecuencias y 

responsabilidad que recae sobre cada una de ellas, por el 
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incumplimiento a la orden judicial dada, tal como lo 

establece el articulo 44 numeral 3 del C.G.P. 

 

Envíense las comunicaciones del caso, anexando copia de 

los oficios remitidos con antelación, dejando constancia de 

ello en el expediente electrónico. 

 

Finalmente póngase en conocimiento al apoderado de la 

demandante la respuesta de la secretaría de Movilidad de 

Bogotá, visible a documento electrónico 10 de la carpeta 

de medidas cautelares.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 

 

 

 

Estado electrónico No. 062 

Fecha: 29 de septiembre de 

2023 
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